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Constitución 
General: 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

 

PAN 
 

Partido Acción Nacional 
 
 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
 
1.1.   Presentación de la queja. El primero de enero de dos 

mil veintiuno1, el PAN presentó una queja ante el INE en contra 

de MORENA por el presunto uso indebido de la pauta, así 

como por actos anticipados de campaña, por el contenido del 

promocional de radio VACUNA COVID RA01014-20, difundido 

del tres al seis de enero en diversos estados en los tiempos de 

precampaña,  correspondientes  al  proceso  electoral  federal 

2020-2021. 
 
 
En la denuncia, el PAN solicitó que se dictaran medidas 

cautelares consistentes en ordenar la suspensión de los 

promocionales, así como que se exhortara al partido político 

MORENA para que se abstuviera de seguir: i) realizando actos 

anticipados de campaña y ii) utilizando indebidamente la 

pauta. 

 
1.2. Registro de la denuncia. La autoridad responsable tuvo 

por recibida la denuncia a la cual le correspondió la clave de 

expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/1/PEF/17/2021. 

1.3. Improcedencia de las medidas cautelares. El cuatro de 

enero  la  autoridad  responsable  declaró  improcedentes  las 
 
 

1 A partir de este punto, todas las fechas que se mencionen corresponderán al año dos 
mil veintiuno, salvo indicación distinta. 
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3. IMPROCEDENCIA 
 
 
Esta Sala Superior considera que el presente medio de 

impugnación es improcedente, pues la vigencia de difusión del 

promocional denunciado concluyó en la fecha de presentación 

del recurso que aquí se resuelve, es decir, el seis de enero. 

 
Por tanto, a ningún efecto práctico ni jurídico llevaría un 

pronunciamiento respecto de la medida cautelar, pues, al día de 

hoy, el promocional de radio denunciado ya no se está 

transmitiendo. 

 
Además, en el caso, no se cuenta con los elementos que 

permitan arribar a la conclusión lógica y razonable de que existe 

un riesgo de que la propaganda denunciada pudiera volver a 

difundirse, por lo que, en el caso, el recurso ha quedado sin 

materia. 

 
3.1. Marco normativo 

 
 
La Ley de Medios dispone que los medios de impugnación se 

desecharán de plano cuando su notoria improcedencia derive de 

las disposiciones del propio ordenamiento. 

 
El artículo 11, inciso b), del ordenamiento legal en cita establece 

que el sobreseimiento de los medios de impugnación procede 

cuando la autoridad responsable modifique o revoque el acto o 

resolución controvertido, de tal manera que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia, antes de que se dicte 

resolución o sentencia. 

 
Esta Sala Superior ha sostenido que el supuesto establecido en 

la causal de improcedencia se actualiza cuando el medio de 

impugnación queda sin materia por cualquier motivo, esto es, 

cuando desaparece el conflicto planteado por el surgimiento de 

una  resolución  o  porque  deja  de  existir  la  pretensión  del 
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transmitirse y que finalmente se revisarán en una decisión de 

fondo. 

 
En ese sentido, cuando se resuelven asuntos relacionados con 

medidas cautelares, el planteamiento acerca de su futura 

difusión o reprogramación, constituye una especulación sobre la 

posible actualización de un hecho futuro e incierto, respecto del 

cual no se pueden extender los alcances de las medidas 

cautelares; de ahí que deba determinarse que, cuando haya 

concluido el periodo por el cual fueron pautados, los asuntos 

quedan sin materia. 

 
En este contexto, para abonar a la certeza jurídica, debe 

decretarse la improcedencia del recurso cuando haya concluido 

el periodo de transmisión, a fin de evitar la posibilidad de que se 

emitan criterios contradictorios sobre el contenido de un mismo 

promocional. Esto, entre: 

 
i) El análisis que la Comisión de Quejas y Denuncias 

realiza al conceder o no las medidas cautelares; 

ii) Su revisión posterior por la Sala Superior; 
 

iii) El  pronunciamiento  de  fondo  de  la  Sala  Regional 
 

Especializada; y 
 

iv) La  revisión  de  la  sentencia  de  fondo  de  la  Sala 
 

Especializada, nuevamente por esta Sala. 
 
 
Además, se destacó que, tratándose de promocionales de radio 

y televisión, la Sala Regional Especializada emite el 

pronunciamiento respectivo en breve término, una vez que ha 

concluido la correspondiente sustanciación. De manera que, 

existe la posibilidad de defensa del afectado, a través del recurso 

de revisión del procedimiento especial sancionador, competencia 

de esta Sala Superior. 
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3.2 Caso concreto 
 
 
En el presente asunto, el PAN controvierte la determinación 

ACQyD-INE-1/2021 emitida por la Comisión de Quejas y 

Denuncias del INE que determinó declarar improcedente la 

adopción de medidas cautelares respecto del promocional de 

radio identificado como VACUNA COVID RA01014-20, pautado 

por MORENA. 

 
De la propia resolución reclamada se advierte que la vigencia de 

transmisión del promocional denunciado transcurrió del tres al 

seis de enero, inclusive, de conformidad con el reporte de 

vigencia de materiales señalado en el acuerdo impugnado. 

 
Por tanto, la transmisión del promocional denunciado concluyó a 

la fecha de la presentación de las demandas, es decir, el seis de 

enero. 

 
En ese sentido, a ningún fin práctico ni jurídico llevaría 

pronunciarse respecto al análisis de la medida cautelar de 

referencia, toda vez que el riesgo de que la propaganda 

denunciada se siga transmitiendo cesó el seis de enero, y su 

posible retransmisión sólo constituye una especulación respecto 

de la actualización de un hecho futuro e incierto. 

 
Además, el presente medio de impugnación fue recibido en la 

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional el siete de enero, 

a las quince horas con treinta y tres minutos, es decir, un día 

después a la conclusión de la transmisión del promocional 

denunciado. 

 
En ese orden de ideas, el presente recurso ha quedado sin 

materia en tanto que: 1) la autoridad responsable consideró 

improcedente la adopción de la medida cautelar; y 2) la vigencia 

del promocional ya concluyó, por lo que ya no genera un daño. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 


